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. Guayaquil, enero 15 del 2.003 

Señor Arquitecto 
JOSE GUILLERMO SERRA ELOU 
Ciudad. O 

LY Estimado Arquitecto: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LTDA. celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo 
GERENTE de la sociedad por el periodo de cinco años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual de conformidad con el artículo séptimo del estatuto social de la compañía. 

INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Público Noveno del cantón Guayaquil, Dr. Thelmo Torres 
Crespo, el 8 de Noviembre de 1.973, inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón, el 
17 de diciembre del mismo año. La compañía aumentó su capital y reformó su estatuto 
social por escritura pública otorgada ante el Notario Público, Ab. Humberto Moya Flores, el 
3 de Octubre del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil, el 17 de Octubre del 2002. Por 
escritura pública autorizada por el Notario Público, Ab. Humberto Moya Flores, el 6 de 
noviembre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil, el 31 de diciembre del 2002, la 
compañía reformó su estatuto social. 

Atentamente, 

JANET GIOMAR TRAVERSO YEPEZ DE SERRANO 

C.1.090410374-4 
Secretaria de la Junta General 

ACEPTACION: En esta fecha he aceptado el cargo al que se refiere el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, enero 15 del 2.003 

  

JOSE GWLLERMO SERRANO HELOU, ARQ. 
GERENTE 
C.1.12-00005401



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la Compañía 
INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LTDA., a favor de 
JOSE GUILLERMO SERRANO HELOU, de fojas 
7.469 a 7.471, Registro Mercantil número 1.029, 
Repertorio número 1.733.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

Guayaquil, veintitrés de Enero del dos mil tres.- 

  

Registro Mercantil 
del Cántón Guayaquil 

Delegada 
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